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NOTARIA TERCERA 

Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTARIO 

RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA MORATUR T.U.R.S. S.A., otorgada ante mí, 

Abogado JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN, Notario 

Tercero del Cantón Daule, el diecinueve de diciembre del 

dos mil dieciséis, he tomado nota del contenido de la 

RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-INC-DNASD-2018- 
00001779, emitida con fecha veintiséis de febrero del dos 

mil dieciocho, quedando al margen la Cancelación de la 

Inscripción en el Registro Mercantil del cantón Daule del 

acto societario antes mencionado de dicha escritura, 

constante de los testimonios que anteceden, Daule, 

veintitrés de julio del dos mil dieciocho.- 
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NOTARIA TERCERA 
DAULE-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

1 ESCRITURA + 2016-09-06-03-P03828 

2 | - ESCRITURA PÚBLICA CAMBIO DE 

3 DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DE 

4 ESTATUTO SOCIAL. DE LA COMPAÑÍA 

so MORATUR T.U.R.S. S.A .ooornmremacancancnaaaanaa 

6 CUANTIA: INDETERMINADA. -====-22nmammenmma== 

7 DI: TRES COPIAS.   

g En la ciudad de Daule, Provincia del Guayas, República del / 

9 Ecuador, hoy DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

1o DIECISÉIS, ante mí, ABOGADO JUAN PABLO HAZ 

11 VILLAGRAN, Notario Titular Tercero de este Cantón, comparece el 

1 señor ESTEBAN JOSE VELASQUEZ DELGADO, mayor de edad, 

13 estado civil casado, de profesión agente de turismo, domiciliado en 

14 €el Cantón Samborondon, de transito por esta ciudad, por los 

15 derechos que representa de la compañía MORATUR T.U.R.S. S.A., 

15 en su calidad de PRESIDENTE tal como lo demuestra con el 

17 documento que se agrega como habilitante. El compareciente es 

18 Capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme presentado 

19 sus cédulas de ciudadanía de conocerlo doy fe.- Bien instruidos 

22 enel objeto y resultados de ésta Escritura Pública de CAMBIO 

21 DE DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS DE LA 

» COMPAÑÍA MORATUR T.U.R.S. S.A., a la que procede como 

23 Queda expresado con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

24 me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

25 Sírvase incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo, 
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NOTARIA TERCERA 

DAULE-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen al- 

otorgamiento de la presente Escritura el señor ESTEBAN JOSE 

VELASQUEZ DELGADO, mayor de edad, estado civil casado, por 

los derechos que representa de la compañía MORATUR T.U.R.S. 

- S.A., en su calidad de PRESIDENTE tal como lo demuestra con el 

documento que se agrega como habilitante, quien actúa 

debidamente autorizado . por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionista celebrada el doce de octubre del dos 

mil dieciséis.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

compañía MORATUR T.U.R.S. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo primero del Cantón Guayaquil 

el seis de julio de mil novecientos noventa y dos, fue aprobada 

por la superintendencia de Compañías mediante Resolución 

NOVENTA Y DOS-DOS-UNO-UNO-CERO CERO CERO DOS 

TRES CERO NUEVE de veintiocho de septiembre de mil 

novecientos noventa y dos , debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil correspondiente el veintiocho de septiembre de mil ” 

novecientos noventa y dos de fojas diecinueve mil seiscientos 

sesenta y uno a diecinueve mil seiscientos setenta de numero dos 

mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Registro Mercantil 

CLÁUSULA TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

PARCIAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MORATUR 

TU.R.S. S.A.- El seño ESTEBAN JOSE VELASQUEZ 

DELGADO, por los derechos que representa de la compañía 

MORATUR T.U.R.S. S.A., en su calidad de PRESIDENTE, declara 

de manera expresa e incondicional, en cumplimiento con las 

resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas celebrada el doce de octubre 

2
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] Vigesimo Octava de Guayaquil 242 j 

Guayaquíí, abril 25, 2014 o a AA 

Señor economista 
_ ESTEBAN JOSÉ VELÁSQUEZ DELGADO 
Ciudad.- co 

De mis consideraciones: . 

_Cúmpleme por la presente poner en su conocimiento que en sesión de junta general ordinaria 

de accionistas. de MORATUR T.D.R.S, $, A., celebrada en esta fecha, se resolvió reelegir a usted 

como PRESIDENTE de la misma, por el plazo de CINCO AÑOS, correspondiéndole de 

especial ejercer la administración activa de los negocios sociales y la representación le 

judicial y extrajudicial de la Compañía, individ: salmente y sin necesidad del concurso de ningún - | 

  

    Aa e 

otro funcionario, con los deberes, atribuciones y limitaciones estatutarias, los que constan 

determinados en la escritura pública de fijación de capital autorizado, aumento de capital. 

suscritú y pagado y reforma de estatuto que el 3 de octubre de 2012 autorizó el Notario . 

Trigésimo octavo de Guayaquil, inscrita el 13 de noviembre de 2012 en el Registro Mercantil de ¿ 

Guayaquil. MORATUR T.U.R.S, $. A. se constituyó según escritura pública que el 6 de julio de 

1992 autorizó el Notario XX1 de Guayaquil, inscrita el 28 de septiembri 1092 

  

    

   

k 

En caso de falta, ausencia, impedimento o fallecimiento, será subro 

* dela Compañía, con los mismos deberes, atribuciones y limitaciones, 

por el Gerente General 

Deseándole éáxito en su gestión, me suscribo muy atentamente, ii 

SI 
Ab. María Consuclo Espinoza Mateus 
Secretaría de la sesión 

Acepto) y tomo posesión del cargo para el que he sido reelegido 

Guayaquil, abril 25 de 2014 

Esteban ogÉ Velásquez Delgado 
/ iS +éi 70 Y, 781086 

  

    
NO [ARÍA 

Vigesimo Oftaya de Guayaquil 
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- En ciinplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora? Mercantil del. ps 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: CS 
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1 Cor fécha veintiocho' de -Abtil del: dos mil cátoree quieda: inscrito 58 IN 
preseñte “Nombramiento . de Presidente, de la Compañía MORATUR. +: 

T.U.RS. S.A, a favor de ESTEBAN JOSE VELASQUEZ DELGADO, :. OS 
de fojas 36. 870: a 16. 872, Registro de Nombramientos í iúmero 5. 441. : 

. CS 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
* DELA COMPAÑÍA MORATUR T.U.R.S. S.A. 

“En la ciudad de Daule, a los 12 días del mes de octubre del 2016, en el inmueble ubicado en Km 13.5 de la via Leon 

Febres Cordero, Edificio “River Plaza” piso 2 oficina 213, «a las 9h00 am, se reúnen los accionistas de MORATUR 

- T.U.R.S. S.A. señor Esteban José Velásquez Delgado, titular de 60 acciones, con derecho a igual número de votos 

y que equivalen al 6% del capital suscrito y pagado de la Compañía y señora Gabriela Olivia Soro Guevara titular 

de 940 acciones, con derecho a igual numero de votos y que equivalen al 94% del capital suscrito y pagado de la 

Compañía, el mismo que asciende a la suma de USDS 10,000, dividido en 1,000 acciones todas ellas ordinarias, 

nominativas, indivisibles y liberadas, de un valor nominal de USDS 10 cada una, cada una de las cuales confiere a 

su titular, el derecho a un voto. 

Se designa como Presidente Ad-Hoc de la sesión a la señora Gabriela Olivia Soro Guevara. Se designa por 

unanimidad como Secretario de la Junta al señor Esteban José Velásquez Delgado, Presidente de la compañía. 

De inmediato, la presidente de la sesión dispone que por secretaria se constate el quorum estatutario y se elabore 

el listado del cual consten los accionistas asistentes, el número de acciones representadas por cada uno de ellos 

y el número de votos que tendrán derecho a consignar. El secretario de la sesión, previo el examen respectivo, 

confecciona dicha lista con el detalle de las participaciones y de votos, que es el antes señalado. Luego de estos 

antecedentes, el presidente de la sesión, considerando que se encuentra representado el 100% del capital social 

de la Compañía, y que por ende existe quorum legal y estatutario, la declara instalada para tratar el siguiente 

orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre el cambio de domicilio de la compañía MORATUR T.U.R.S. S.A., específicamente, . 

reformar el artículo segundo del estatuto social que dice: El domicilio principal de la compañía será la 

ciudad de Guayaquil, Republica del Ecuador., quedando el artículo segundo de la siguiente forma: El 

domicilio principal de la Compañía es en el Cantón Daule, Provincia del Guayas, por resolución de la - 

Junta General de Accionistas podrá establecer sucursales, agencias o corresponsalías dentro o fuera del 

país” * 

"2. Autorización que requiere el Presidente y como tal representante legal de la compañía para que realice 

. todos los trámites necesarios y reforma de estatuto de la compañía 

Para tratar el punto uno del orden del día: Se resuelve aprobar y autorizar sobre el'cambio de la compañía 

MORATUR T.U.R.S..S.A., por motivo de cambio de oficina al Cantón Daule, Provincia del Guayas, haciendo a este 

cantón el domicilio principal de la compañía. El señor Esteban Jose Velasquez Delgado en su calidad de Presidente 

de la compañía MORATUR T.U.R.S. S.A., manifiesta que es necesario reformar el artículo segundo del estatuto 

" social, quedando de la siguiente manera: El domicilio principal de la Compañía es en el Cantón Daule, Provincia 

del Guayas, por resolución de la Junta General de Accionistas podrá establecer sucursales, agencias O 

corresponsalías dentro o fuera del país” 

Para tratar el punto dos del orden del día: Aprobar y autorizar al Presidente y como tal al representante legal de 

la compañía para que realice todos los trámites necesarios para el cambio de domicilio y reforma de estatuto de . 

la compañía... 

No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidente de la sesión concede un receso para la redacción de esta 

acta. Hecho que fue y, con la asistencia de las mismas personas inicialmente presentes, se reinstaló la sesión 

dándose lectura al Acta la que, por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerles, es aprobada por 

  

 



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DELA COMPAÑÍA MORATUR T.U.R.S, S. A. 

- unanimidad y, para constancia, suscrita por la Presidente yel Secretario de sesión, procediéndose, de conformidad - 

“ con el pertinente Reglamento, a dejar constancia que quedan incorporados al Expediente de la Sesión, la lista de * 

asistentes a ella, la copia certificada de esta Acta, con lo que la Presidente de la sesión, la declara concluida y la 

- levanta. : 

f Esteban Velásquez Delgado, Secretario de la sesión .- f) Gabriela Olivia Soro Guevara, Presidente ad-hoc de las sesión.- 

y) Gabriela Soro Guevara, Accionista.- f) Esteban Velásquez Delgado, Accionista.- 

CERTIFICAMOS: Que el acta que antecede es fiel copia de su original, que reposa en el respectivo Libro de 

. la Compañía, al que me remitiré en caso necesario. 

Y 
Secretario de la sésión > 

Daule, Octubre 12, 2016 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: BO 1245735004 

RAZON SOCIAL  BORATUR TILAS S.A: 

ESTABLECIBIENTOS RESISTRADOS: 

  Ho ESTABLECUENTO: Om ESTADO ARIERIO MATRIZ MA 
NOMBRE COMERCIAL: RORATURTURS. SA. - FEC. THERE: 

o FEC. RSINICIO: 
ACTIVIDADES ECONCHICAS: 

ACTRADADES DE FOMENTO DEL TIRSO 

DIRECCIÓN ESTABLECHNENTO: | 
  

Pravia? GUAYAS Center GUAYAQUIL Forros: CARBO ICONCERCION) Cale: SUNIN Mámero: 114 intarseceion: MALECON 
Referencia: FRENTE AL MALECON 3090 Edificio: EDIFICIO TORRES DEL RÍO Pisa: 6 Oficina: 1% Telefono Trabajo: eiaoris 

Galilar: 0089017344 Emart: aayadaiteaaa ll com . 

  

o, ESTABLECUIENTO: EE ESTADO —ABREERTO LOCAL COMERCIAL FE Ra AT, ZUBEZO TZ 

NOBERO CORERAIAL: MORATUR TURS SA FEEL CIERRE; 

. REINICIO: a 7 PES. REINICIA 

SEGTDADADES DE SERVICIO RELACIORADAS CON EL FOMENTO DEL TURISMO 

DIRECCIÓN ESTARLECENENTO: 
  

Provincia: GALAPAGOS Cante SANTA CRUZ Porrogaio: PUERTO AFORA Cslto: GERERAL LARA Mime E néssreriós: 
INDEFATICABLE Referencia: FRENTE ALA ANTIGUA CAMARA HIPERBARICA Telstono Trabajo: 116149282 Colular: OSSSDTESA3 
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AS AT ERNAS: : 

Decbim que a anios silos en. Le dodaemación axati y dntedoms, porla que be reipiccabitdad legal que de ela e : 
denvan ¡An. 8 Código Tibutano, At Fiey del RUC y Án. 3 Regenta pora le Aplicación de la Ley dal RYO. . 

Usuarios: BCHENA -* Lugar de emisióm GUAY AQUE /AY. FRANCISCO Fecha y! hora: 07% VE TOCA 
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_ REGÍSTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

: . SOCIEDADES 
- NUMERO RUE: 0991245235004 

_ RAZON SOCIAL: o MORATUR TURS. SA 

NOMBRE COMERCIAL: + MORATUR TURS.SA. 

CLASE CONTREUYENTE: OTROS ] 

FEO lscribcion: O BRAD 0 PECHADE ACTUALIZACIÓN: / — O7M4/Z013 

: ACTIIDAD ECONOBICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE FOMENTO DEL TURISMO 

DOMICUIO TRIBUTARIO: 
Provinda: GUAYAS Coria GUAYAQUIL Parroquia: CARBO ¡CONCEPCION Cale: JUNEN MNótnero: 114 literseccioa: 
MALECÓN Edifico: EDIFICIO TORRES DEL RÍO Pido: S Oficina: 12 Referencia unicación: FRENTE AL MALECON 2000 
Telefono Trabaja: 042307716 Colular. 0992017343 Ems: esvedoahotmall. com 
boliciLio ESPECIAL: 
No. Estallscimisitios DOZ 

, - SBLISACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOGIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA 
* MMPUESTO ALA PROPIEDAD Dan DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
  SS : del 001 al 002 - ABIERTOS: - 2 

ARE SANE LITORAL SUR GALAPAGOS 

  

 



  

  

:4 
Reason: Firma Elegtrónica . 
Location: Ecuad 

E Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Documento fi rmado electrónicamente :   Confirme ta información en https: virtual. registrocivil, gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validacioñes desde su.fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de' verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 
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NOTARIA TERCERA 
: DAULE-Ecuador : * 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
- NOTARIO 

.del dos mil. dieciséis - se resolvió aprobar. lo: siguiente: UNO) El 

-cambio de domicilio de la compañía MORATUR T.U.RS. S Ass del > 

Cantón | Guayaquil, provincia del Guayas al cantón Daule, provincia 

del. Guayas.* DOS) Se reforma consecuentemente el Artículo 

Segundo de: los Estatutos de la compañía en los términos constantes 

en el Acta de Junta General Extraordinaria y. Universal celebrada el . 

doce de octubre del dos mil dieciséis, de manera cual que: dicho 

artículo dirá al tenor lo siguiente: “ARTÍCULO SEGUNDO.- El - 

domicilio principal de la Compañía es ervel Cantón Daule, Provincia 

del Guayas, por resolución de la Junta General de Accionistas podrá 

establecer sucursales, agencias O corresponsalías dentro o fuera del 

país” -.- CLAUSULA CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El 

señor ESTEBAN JOSE VELASQUEZ DELGADO, porlos derechos 

que representa de la compañía MORATUR T.U.R.S. S.A., en su 

calidad de PRESIDENTE, bajo la gravedad de juramento declara de 

manera expresa, libre, incondicional e irrevocable que: UNO) Tiene 

correctamente integrado el capital de la compañía que representa y 

además no es contratista del estado, ni de ninguna de sus 

instituciones y que esta no mantiene obligaciones pendientes de 

pago con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. DOS) Que se 

- ha reformado el Estatuto. Social de la compañía MORATUR T. U.R.S. 

S.A., en su Artículo Segundo, en los términos constantes en la Junta 

General Extraordinaria. y Universal de Accionistas de MORATUR 

T.U.R. Ss: 3 ma celebrada el dote de octubre ' del dos mil dieciséis. - 

CLAUSÚLA: QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan 

habitantes Nombramiento, cedula, papeleta de votación 
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- NOTARIA TERCERA 

* DAULE-Ecuador ' 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

celebrada el doce de octubre del dos mil dieciséis.- Agregue usted: Señor 

Notario las demás cláusulas de estilo para la validez de la presente 

Escritura. Firmado Abogado Vanessa Carolina Aguilar Ramírez, | 

registro número cero nueve-dos mil trece- setenta y ocho, del foro de 

abogados del guayas.- Hasta aquí la minuta.- En consecuencia los 

comparecientes se ratifican en el contenido de la Minuta inserta la 

mismá que de conformidad con la Ley se eleva a escritura pública.- 

Leída esta escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz al 

compareciente, este la aprueba en todas sus partes firmando en ' 

unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

| La lose VELASQUEZ DELGADO 

C.C. 1707781066 C.V.027-0075 

PRESIDENTE 

MORATUR T.U.R.S. S.A. 

RUC. 0991245235001 

Ln AAA 

AB. JUAN. PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTIARIO TERCERO DEL CANTON 

se Otorga ante mi, en té de ello 

confiero esta... AT 
Sopia, CN... 22 Dean f0jas útiles 

rubricados por mi; El NOTAR 

he" y firmo en Daule 

y AY DIC 
an ¿Pablo Haz V. 

TARIO TERCER 

¡NOTAR ECUA R  



  

DOT 
Factura: 002-002-000019309 - 20170906003000111 

NOTARIO(A) JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN * 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON DAULE 

RAZÓN MARGINAL N* 20170906003000111 * 

MATRIZ     
FECHA: 11 DE ABRIL DEL 2017, (10:27) 

TIPO DE APROBACION 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-12-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20160906003P03828 

sn E RS a : O, ERA E 

SOCIAL. . a. Pe, dee 2? [DOCUMENTO DE. IDENTIDAD: . 

CÉDULA 
ESTEBAN JOSE 

E E AREA VOR DEN aa E 
SOCIAL >. a ze E“. JDOCUMENTO DE IDENTIDAD: — . 

  

    

       

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: - 

FECHA DE OTORGAMIENTO: * 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

      
    
    

19-12-2016 

20160906003P03828 

NOT. TERCERA DEL CANTÓN DAULE 

 



NOTARIA TERCERA 

Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

: NOTARIO 

RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA “MORATUR 

T.U.R.S. S.A.”, otorgada ante el Abogado JUAN PABLO HAZ 

VILLAGRAN, Notario Tercero del Cantón Daule, el 

diecisieis de noviembre de dos mil dieciséis , he tomado 

nota del contenido de la RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS- 
INC-DNASD-SAS-2017--0000806, EMITIDA con fecha seis 

de marzo de dos mil diecisiete, quedando al margen la 

aprobación de dicha escritura, constante de los testimonios 

que anteceden, Daule, once de abril de dos mil diecisiete.- 

Va =—— 

Ab. Juan Pablo Haz V. 
MOTARIO TERCERO 
DAULE - ECUADOR 

 



Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2017-09-01-021-000532 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-0000806, dictada por el Intendente 

Nacional de Compañías de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

Abogado Víctor Anchundia Places, el 06 de Marzo del 2017, se tomó nota de la 

mencionada Resolución que aprueba el cambio de domicilio y la reforma del 

estatuto de la compañía MORATUR T.U.R.S. S.A., constante en la escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero del cantón Daule, Abogado Juan Pablo Haz 

Villagran, el 19 de Diciembre del 2016, al margen de la matriz de la escritura 

pública de “CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

MORATUR T.U.R.S. S.A.”, otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del 

cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 06 de Julio de 1992, la misma 

que se encuentra en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y 

sellado en la ciudad de Guayaquil, el 29 de Mayo del 2017.-4 

COLL AIAOICO ROL) 

AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 002-002-000017438. 

FECHA: 
[TIPO DE 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

CONSEJO CELA 
JUDICATURA 

c . . . . . 

O 
20170901021000532 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901021000532 

MATRIZ 

29 DE MAYO DEL 2017, (13:24); . 

NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-0000806 

CONSTITUCION DE COMP. MORATUR T.U.R.S. S.A. 

06-07-1992 

  

  

  

OTORGANTES 
“a E net y 

  

  

  

»* 3, SQTORGADO:BOR . : 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. 

  

      TIPO INTERVINIENTE . [DOCUMENTO DE IDENTIDAD: .* No. IDENTIFICACIÓN ES 
  

      
  

  

    
  

ESTEBAN JOSE VELASQUEZ . — O 

DELGADO .* POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1707781066001 E 0 

. - 7 -- 

- PT AT ARAVORDE: a E A 

  

      
  

SA A IAS 

NOMBRES/RAZON SOCIAL   [DOCUMENTO-DE IDENTIDAD--. 

  

-[TIPO INTERVINIENTE 

  

  

> + +. [Nos IDENTIFICACIÓN: 

  

  

  

      
  

  

. TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO . 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 19-12-2016 - 7 : o : 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20160906003P03828 . . .. o : o 0 . o 

COI DOOCOOL 
  

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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: Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule + 

G.A.D. lustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2017 — 95 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiocho de Abril de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto o 

contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de MERCANTIL 

de tomo 3 de fojas 1102 a 1140 con el número de inscripción 93 celebrado entre: 

([SUPERINTENDENCIA DE GCOMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE], [MORATUR T.U.R.S. S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a 
lo ordenado en la resolución N”* [SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-0000806] de fecha [Seis 

de Marzo de Dos Mil Diecisiete]. 

Ab. Dafífiel Molina Echanique 

irma del Registrador 
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DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”



"REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

  

SECRETARIA GENERAL usan 

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, a los siete días del mes 

de marzo del año.dos mil diecisiete, se ha publicado el extracto de la 

escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

“MORATUR T.U.R.S. S.A.”, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
CANTÓN  DAULE, PROVINCIA DEL GUAYAS Y REFORMA DEL 

ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente fecha no se ha recibido en 

este Despacho, notificación judicial, ni aviso de presentación de oposición 

alguna, según razón sentada por la Ab. Gilda Torres Morales, Subdirectora 
del Centro de Atención al Usuario.- Guayaquil, 22 de marzo del 2017. 

A Mery 

Ab, Katherine Merino Espinoza 
SECRETARIA GENERAL 

_SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

KME/Trh 

  
Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de octubre CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 

. Teléfonos: (04) 3728500 . . 
www.supercias.gob.ec 

 



TEA 
== 2009 2014 A 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE 
GUAYAS — ECUADOR 

DIRECCIÓN REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

   
s m7 

CERTIFICACIÓN DE NO INSCRIPCIÓN 
£ o Mos 

    

    MERCANTIL. 

      

  

e mE Y 
per EA REGISTRO.DE LA 

Ni, | PROPIEDAD 

St O 

MS 

Registrador de la Propiedad y Mercantil de Daule. 

  

Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 593-4- 2796668 — 2795134 

Ext. 140 

Email: rrmdEmail.com 

DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR



20180901021000724    

  

  a E MATRIZ 

  

  

  

  

  

  

  

    

      

de JFECHA: => 20 03.0 19 DE JULIO DEL 2018, (11:33)... " 032.00 0 0 * Y 

3" [TIPO DE RAZÓN: RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-2018-00001779, DE LA SUPERINTENDENCIA DE-COMPAÑIA " N 

“+. [ACTO O CONTRATO: > x".. CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA MORATUR T.U.R.S. S.A, : Ñ 

FECHA DE OTORGAMIENTO: :.: [06-07-1992 . A HEN =— , 

NÚMERO DE PROTOCOLO: ...: -. a => aa o   
  

. 0991245235001 

SOCIAL"... IN JUN Pote + [DOCUMENTO 

ACTO O CONTRATO: * 

DE OTORGAMIENTO: 

DEPROTOCOLO: - 

FECHA: 

TIPO . 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: y 

-" TNÚMERO DE PROTOCOLO: 

SOCIAL . :.* 

MORATUR T.U.R.S. S.A. 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

"| CANCELACION DE LA 
26-02-2018 ; 

RAZÓN MARGINAL. Ne 20180901021000724 2 o o 

MATRIZ. - 

2018, (1 o 
NO. 8-00001779, 

06-07-1992*»' : 

TIPO' INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS.-, 

TESTIMONIO 

CANCELACION DE LA INSCRIPCION 

26-02-2018 

TESTIMONIO > 

LA SIPERNTENDENCA DÉ 
LA COMPAÑIA MORATUR T.U.R.S, S.A. 

No. 

0991245235001  



CCA OIRQOICORÍA 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

2018-09-01-021-000724 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera del 

Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo CUARTO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2018-00001779, dictada por la Superintendenta de 

Compañías, Valores y Seguros, Abogada Suad Manssur Villagrán, el 26 de febrero del 

2.018, se tomó nota de la cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Daule de los actos societarios de cambio de domicilio y reforma de estatutos de 

-la compañía MORATUR T.U.R.S. S.A., constante en la escritura pública otorgada el 16 

de noviembre de 2016 ante el Notario Tercero del cantón Daule, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 28 de abril de 2017, al margen de la escritura pública 

de “CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA MORATUR T.U.R.S. 

S.A”, otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

Abogado Marcos Díaz Casquete, el 06 de julio de 1.992, la misma que se encuentra en - 

el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de 

Guayaquil, el 19 de julio del 2.018. 9 o 

ÚCCULOOAXoJO 
. AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL + 
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